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.,.,_~~~JA~ 
Reserva Especial de Garantías 

Circular D ,..04 Página: 1 De 1 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Fecha: 10-3Q-75 Fecha Ant.: 4-7-75 

Prórroga, refinanciación, o inicio del período de mora. 

Atender las necesidades del prestatario y mantener la con 
fiabilidad del sistema de garantías. 

l. Antes del comienzo del período de mora, todo pres -
tatario tendrá la oportunidad de remed.~ar condicio
nes temporales adversas que prevengan el cumpli
miento de sus obligaciones con la intermediaria. 

2. Evidencia de negligencia y / o imposibilidad de cum
plimiento de la obligación dará (n) lugar a la inicia
ción del período de mora y del proceso judiciaf de 
recuperación del crédito, cuando hayan garantías 
reales adicionales a la del sistema R.E.G. 

La intermediaria discute el crédito en mora con el pres
tatario y su asesor técnico, exhortándole a explicar las 
causas de la mora: 

1. Si las ·causas son razonables y fuera del control del 
prestatario, y la mora tiene remedio, la interme
diaria ofrece la alternativa que a su juicio dé los 
mejores resultados: 

a) Espera de 30 días para la amortización de la 
cuota vencida, con otra si la hay por· vencer, 
dentro del mismo período. 

b) R efinanciación del balance :deudor cancelando 
el-saldo en su totalidad con un crédito nuevo 
(circular C -1 O) . 

2. Si hay negligencia de parte del prestatario, y la 
mora no tiene remedio, la intermediaria, 

a) Notifica al prestatario. la iniciación del pro
ce so judicial y' sus consecuencias, y 

b) Comunica la mora al Director-R.E.G. en su 
informe de cartera (Circular D-06). 

A-OOA 
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..,_mJIW.~~JA~ Circular D-ÓS Página 1 De _ _!__ 
Reserva Especial de Garantías Fecha: 10-30-75 Fecha Ant.: 4-7-75 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Actualización del archivo central. 

Mantener inforrra ción precisa sobre las operaciones 
del sistema R. E. G. en el país. 

l. El archivo central, como base del sistema de 
información ·(circular A-01) será actualizado 
con los datos provistos de a~uerdo con las dis -
posiciones de este manual, y específicamente, 
las circulares C-06, C-12, D-04, D-06, D-08, 
E-02, E-03, E-05 y E-06, inmediatamente éstos 
sean recibidos. 

2. Discrepancias y /o :lemoras en la remisión de datos 
por las instituciones participantes causarán la 
acción correctiva inmediata del Director R.E.G. 

3. Evidencias de negligencia en la interpretación 
y seguimiento de la política y procedimientos 
expresados en las circulares de las series ci 
tadas, podrá ser causa de suspensión de los 
beneficios del progra~a. 

El Director R.E.G. : 

1. Verifica los datos, particularmente los recibidos 
de acuerdo con circulares C-06, C-12, D-04 , 
D-06, D-08, E-02, E-03, E-05 y E-06. 

2, Actualiza los registros establecidos de acuerdo 
con circular A-02. 

3. Inicia la acción para adelantar auditajes nece sa
rios (circular D-08). 

4. Recomienda al Comité del FIDE la acción punitiva 
necesaria en casos de infracciones. 

A-OOA 
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IIIJJAJJIJJW1Bi.._..,GBQIIIJA Circular D-=06_ Página 1 De_ l _ _ 
Fecha: 1 O - 3 O - 7 5 Fecha A n t. : 4 - 7 - 7 5 Reserva Especial De Garantías 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Informe mensual de operaciones y cartera. 

Pro vee r los datos necesarios· para que el administrador 
_pueda mantener la confiabilidad del sistema. 

Las instituciones intermediarias en el sistema R. E.G. 
rendirán dentro de ~os primeros cinco días h.Íbiles del 
día Último de cada mes: 

1. Un informe de operaciones en la fo nna provista 
(D-06a). 

2. Un informe de cartera en las formas provistas 
(D-06b) y (D-06c) . 

La intermediaria: 

1 . 

2. 

3 . 

Prepara la información en las formas D-06a, by c. 

Verifi~a la información con la remitida anterior 
mente (circular C-12). 

Envía la información dentro del plazo previsto 
en esta circular, en el sobre (forma C-13) . 

A-OOA 
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Reserva Especial de Garantías 

Circular D-07 Página: 1 De_2 _ 
Fecha: 10-30-75 Fecha Ant. : 4-7-75 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Auditajes y acción correctiva. 

Verificar el funcionamiento d·el sistema R. E. G. en 
i:elación a sus objetivos y las normas establecidas 
en este manual. 

l. Las instituciones intermediarias y de asistencia 
técnica serán visitadas trimestralmente con el 
fin de obtener sus opiniones y recomendaciones 
para mejorar el sistema o c ualquier aspecto de su 
operación. 

2. La cartera garantizada de cada intermediaria será 
sometida a auditaje cada vez que un 5% haya caído 
en mora de 60 días o más. 

3. Las· excepciones y / o irregularidades observadas 
darán origen a la acción correctiva que el Direc
tor R.E.G. estime conveniente. 

El Director R .E .G. o quien él delegue: 

1. Elabora un plan de visitas trimestrales a todas 
las unidades de asistencia técnica e instituciones 
intermediarias participantes en el programa. 

2. Comunica las fechas de dichas reuniones y visitas 
en el mo:nento de incorporar unidades e institu
ciones al sistema, y semestralmente después de 
su incotporación. • 

3. Practica los auditajes de carteras durante las 
visitas y conversaciones trimestrales u otras 
extraordinarias programadas, y comunicadas a 
la interme diaria para el efecto. 

4. Se reune con técnicos de las unidades de asistencia 
técnica para oir y discutir mejoras del personal 
técnico y del sistema R _. E . G. 

A-OOA 
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-..,_~~.J.m.VJIBBJA~ Circular D --07 Página_2_De _2 __ 
Reserva Especial de Garantías Fecha: 10-30-75 Fecha Ant. :4-7-75 

5. Rinde un informe con conclusiones y recomen
daciones después de cada visita trimestral o 
extraordinaria. 

6. Inicia la acc.ión necesaria y hace cumpJir las 
recomendaciones hechas en los informes. 

A-OOB 
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_,.mil1tBa~.,.IIID,IQlll-.,A Circular D-08 Página: 1 De_l __ 
Fecha: 10-30-75 Fecha Ant.: 4-7 - 75 Reserva Especial de Garantías 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Informe de operaciones y estado de cartera . 

Proveer elementos de juicio para el proceso de deci
sión ·del Comité del FIDE. 

El Director - R.E.G. remitirá dentro de los primeros 
cinco días hábiles del día Último de cada trimestre: 

1. Estado ::le cartera (forma D-08a). 

2. Créditos o<;orgados (forma D-08b). 

3. Reserva de Garantías (forma D-08c) y (D-08d). 

' El Director R. E. G. o quien él designe: 

l. 

2. 

3. 

Extrae la información del archivo central (circular 
C-09). 

Llena las forma D-08a, b, c, y d. 

Envía la información al Gobernador del Banco, 
a cada miembro del Comité y a la AID, junto 
con el informe estadístico (circular D-08 ). 

A-OOA 
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Estado :le Ganancias y Pérdidas 

1 -------
2 ------

Al i;iltimo día del 3 ------
4 

Trimeste 

1 . Crédito garantizado·. 

2. Cartera FIDE. 

A. INGRESOS 

3. • 2% de cartera FIDE. 

4. Recuperaciones. 
I 

B. EGRESOS 

5. Salarios y otros gastos. 

6. Pagos de garantías. 

7. Pagos de asistencia técnica. 

8. Amortización de gastos de organizaciór-

C. Ganancia Neta (A-B). 

Trimestre, 19 

Anual 
Acumulado 

D-08-c 
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BALANCE GENERAL 

(Forma· en preparación) 

• 

D-08-d 



Circular D-09 Página 1 De 1 ---
Reserva Especi~l de Garantías Fecha: 10-30-75 Fecha Ant.: 4-7-75 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

~ctualización del registro global. 

Mantener información spbre operaciones de la R. E . G. 
en el país. 

El archivo global será actualizado con los datos provistos 
de acuerdo con la circular D-08. 

El Director· de programas e·speciales. 

1. Verifica y procesa los datos. 

2. Emite informe estadísÜco trimestral 
(:forma D-09). 

3. Distribuye en informe en la forma provista ~ara 
el informe de operaciones de cartera (circular 
D. - 08 ). 

A-OOA 
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ReservaEspecial de Garantías 
Circular D-10 Página ~ De_l __ 
Fecha: 10-3 O-75 FechaAnt.: 4-7 - 75 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Edición del anuario de la Reserva Especial de Garantías. 

Proveer al Comité del FIDE y a todas las instituciones 
participantes en el sistema R.E.G. informa~ión sobre 
su funcionamiento en el país. 

l. Toda la estadística operativa y financiera sobre 
el programa se hará 11 egar anualmente a todos 
los participantes. 

2. La presentación contendrá análisis estadístico 
apoyando conclusiones sobre las cualidades y 
defectos del sistema, _apoyando. recomendacio
n e s para su mejoramiento. 

El Director de la Reserva Especial de Garantías: 

1. Compila y analiza la información. 

2. Edita el "Anuario R. E. G." 

3. Envía copias a los miembros del Comité y a las 
instituciones financieras intermediarias regis
trad.as. 

A-OOA 
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Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Inicio de Acción Judicial. 

Recuperar el crédito en mora -y cu._mplir con uno de 
los requisitos para cobrar la garantía. 

l. Todo prestatario que no cumpla con la obliga
ción contraída de pagar el crédito recibido bajo 
el sistema R. E. G. será sujeto a demanda judi
cial, salvo en casos especiales calificados por 
el Director -R. E. G. 

2. Ninguna garantía de crédito será pagada sin que 
se haya iniciado acción judicial para recuperar 
el crédito anteriormente a la fecha de la solici 
tud de pago (circular E-02), o en caso contra
rio, sin la aprobación del Director-R.E.G. 

La Intermediaria: 

1. Determina que hay renuencia de pagar el pré·s
tamo y que es imposible recuperarlo extraju~i 
cialmente (circular D-04). 

2. Inicia proceso judicial de recuperación de acuer 
do con sus procedimientos para el caso, o 

3. Somete el caso a la consideración del Director 
R.E.G. 

A-00A 
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Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Solicitud de pago de garantía. · 

Obtener asistencia técnica financiera para cubrir el 
75% del balance deudor en el crédito en mora~. 

l. Todo crédito en mora por 120 días consecutivos 
será cubierto en un 75% por el Banco Central
Reserva Especial de Garantías. 

2. Cualquier negligencia, infracción o fraude de 
parte de la intermediaria impedirá el pago de 
la garantía. 

' La Intermediaria: 

1. Prepara la solicitµd de pago (forma E-02) con 
la relación de todos los préstamos que apare_cen 
en mora a 120 días (circular D-06), forma D-06b. 

2. Envía al Director-R.E.G. la solicitud de pago con 
el informe mensual. 

A-OOA 
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~~-,,...~J.A~ Circular E -03 Página 1 De 1 
Reserva Especial de Garantías Fecha: 10-30-75 Fecha Ant.: 4_- 7 ___ 7_5_ 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Revisión de expediente y pago de l a garantía . 

Reembolsar parcialmente a la inter·mediaria el 
crédito en mora garantizado. 

l. Toda solicitud de pago será pagada dentro de 
los cinco días hábiles de su recib o. 

2. Suspensiones de pago serán comunicadas a 
la intermediaria con la misma prontitud. 

El Director R.E.G. o quien él designe: 

l. 

2 . 

Verifica la información en la s_olicitud de pago 
con la información provista por la intermedia
ria ·desde la concesión del préstamo y el comie_!_l 
zo del período de mora. 

Determina el monto máximo de cartera en el año 
de cada pagaré. 

3. Ejecuta el pago correspondiente, o 

4. Notifica las causas de suspensión del pago. 

A-0OA 
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Reserva Especial de Garantías Fecha: 10-30- 75 Fecha Ant.: 4-7-75 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Recuperación del crédito y pago a la R.E.G. 

Ree~bolsar a la R.E.G. el mo::ito co rrespondiente del 
crédito recuperado después del pago de la g':':rantía. 

1 . Los recursos de un préstamo en mora recuperados 
después de haber sido éste parcialmente pagado a 
la intermediaria de acuerdo con los términos de la 
garantía (circular E-02), deberán ser utilizados: 

a) Para pagar los gastos de re c uperación, y 

b) Reembolsar a la ReservaEspecial 75% del 
resto y 25% para la intermediaria. 

2. El pago a la R.E.G. se hará no más de dos días 
de la fecha del pago por el prestatario. 

°3. Demoras e n el pago a la R? E ?G? ocasionarán un 
recargo del 2% mensual sobre el saldo deudor . 

La Intermediaria: 

1. Determina el monto equivalente a 75% del mo::ito re
cuperado, menos los gastos de recuperación. 

2. Acredita dicho 75% a la cuenta R.E.G. o gira cheque 
a su fav:or. 

3 . Envía aviso de crédito o cheque con la forma E-04 
en el sobre pro visto (forma C-13 ). 

A-OOA 
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_,,,.~~..an.llJA Circular E-05 Página 1 De 1 
Reserva Especial de Garantías Fecha: 10-30-75 FechaAnt.: 4-7-75 

Actividad 

Objetivo 

Política 

Procedimiento 

Cierre de Expediente. 

Concluir la operación de garantía y conservar el ex
pedí-ente por el tiempo requerido. 

l. Todo expedie_nte de crédito bajo el Sistema R.E.G. 
podrá ser cerrado. 

a) En la fecha de pago de la última cuota de 
amortización por el prestatario, o 

b) En la fecha del reembolso de 1~ intermedia
ria a la R.E.G. (circular E-04). 

2. Expedientes cerrados serán conser vados no menos 
de diez años después de la fecha de cierre. 

El Director R. E. G. o quien el desgine: 

1. Verifica y registra la información. 

2. Archiva el expediente bajo: 

a) Créditos en que se pagó garantía, o 

b) Créditos sin dificultades . 

A-OOA 
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Solicitud de Pago de Garantía 

(Lugar y fecha) 

(Nombre de la Intermediaria) solicita el pago del 75% del capital e intereses, 
en mora contínua por 120 ·días, cuyo(s) pagaré(s) garantizados por Uds. deta
llamos a continuación: 

Declaramos que esta Institución ha hecho las gestiones adecuadas para tratar 
de cobrar los saldos vencidos, que no hemos recibido pago alguno del capital 
durante el Período de Mora y que según nuestro leal saber y enterder, el/los 
prestatario(s) . carece(n) de los medios necesarios para pagar la totalidad o Pª!. 
te de la deuda. A esta fecha hemos iniciado el proceso judicial de recuperación. 

(Firma autorizada) 

E-02 
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